
Año de 18

DE LA PROVINCIA m VALLADOLID.
SF -PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS ES 8U3CBICIÓN.

Por un raes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts. por linea.

Las leyes obligarán en ia Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- 
mulgacion, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 1 
la ley en la Gacela.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.;

PUNTO EE SUSCEPCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’antado.

Sección primera.

iPAJRTJS OFICIAL.

PRESIDENCIAJ)EL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del o de Agosto de 1890.)

Seccioi] segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Salustiano Boros 
Hernández contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal en el Ayunta
miento de Valdemoro; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 25 de Abril último, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento délo dis
puesto por S. M., la Sección ha examinado el

expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por 1). Salustiano Boros Hernández con
tra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Madrid, que le declaró incapacitado para des
empeñar el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Valdemoro.

Obtuvo el recurrente m&yoría de votos en 
las elecciones municipales verificadas en l.° 
de Diciembre último, y tres electores recla
maron contra su capacidad, alegando que lle
vaba en arrendamiento una tierra de ocho fa
negas perteneciente á los Propios del pueblo, 
y estaba por ello incapacitado para ser Con
cejal, en virtud de lo que dispone en su artí
culo 43 la ley Municipal vigente y de lo de
clarado con motivo de la resolución de un ca
so análogo por una Real orden de 1." de Julio 
de 1880. De una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento con el V.° B.° 
del Alcalde resulta, en efecto, que en el año 
de 1888 se adjudicó á 1). Salustiano Boros, 
previa subasta y por la renta anual de 75 pe
setas, un tranzón de ocho fanegas, pertene
ciente á los bienes de Propios de Valdemoro 
embargados por los acreedores censualistas.

En la sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento en unión con los Comisio
nados de la Junta general de escrutinio, se 
declaró incapacitado á I). Salustiano Boros; y 
apelado este acuerdo por el interesado, la Co
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misión provincial lo confirmó, exponiendo 
que, según el caso 4." del art. 43 de la ley 
Municipal vigente, son incapaces para ser 
Concejales los que tengan contratas con el 
Ayuntamiento; que esta disposición es abso
luta, y en ella no se Lacen excepciones de 
ninguna especie; que entre D. Salustiano Bo
ros y el Ayuntamiento existen derechos y de
beres recíprocos nacidos del contrato celebra
do entre ellos, y que de llegar aquél á formar 
parte de la Corporación municipal tendrían 
la vez la personalidad de ambas partes contra
tantes.

Contra este fallo ha recurrido á V. E. en 
alzada el interesado, alegando que, según la 
jurisprudencia de ese Ministerio, fijada de 
conformidad con el parecer de este Consejo, 
no incurre en incapacidad para ser Concejal 
el que lleve arrendadas fincas del Ayunta
miento ó tiene dadas á éste en tal concepto las 
suyas. A este propósito expone que las Reales 
órdenes de 28 de Julio de 1881 y 17 de Di
ciembre de 1887 declararon respectivamente 
con capacidad para ser Concejales aun arren
datario de la casa del monte titulado de la 
Reina, perteneciente á los Propios de la ciu
dad de Toro y á un vecino de Teruel que te
nía arrendada al Ayuntamiento una casa pa
ra Escuela.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina 
que procede confirmar el acuerdo apelado.

Con estos precedentes, la Sección expon
drá á la consideración de V. E. que la cues
tión que en este expediente se ventila se re
duce á determinar el alcance y sentido del ca
so 4." del art. 43 de la ley Municipal, según 
el cual en ningún caso podrían ser Conceja
les los que directa ó indirectamente tengan 
parte en servicios, contratas, ó suministros 
dentro del término municipal por cuenta de 
su Ayuntamiento, de la Provincia ó del Esta
do. Desde luego se observa que ai establecer 
estas incapacidades la ley no emplea la pala
bra contrato, que sirve para designar todo 
convenio entre partes de que nacen obligacio
nes y derechos, y habla solamente de contra
tas, voz que se aplica, no á todos los contratos 
en general, sino solamente á aquellos en que 
uno de los contratantes, llamado en este caso 
contratista, debe suministrar enseres ó efec

tos, ejecutar obras ó llenar por sí ó por medio 
de sus dependientes un servicio público.

El objeto de la ley al establecer ciertos ca
sos de incapacidad ó incompatibilidad, no es 
otro, como se expresa en la Real orden de 17 
de Diciembre de 1887, citada por el recurren
te, que impedir al mismo tiempo que el de Con
cejal se desempeñe otro cargo que púeda coar
tar la independencia de los Concejales, ó per
mitir que éstos, por la índole de los negocios 
á que se dediquen, pueda lesionar en benefi
cio propio los intereses del Municipio: peligro 
que no es el mismo tratándose de una verda
dera contrata, que de un simple contrato tío 
arrendamiento de una tierra, por el cual se 
ha estipulado una renta fija y de escasa con
sideración.

Aparte de esto, si se entendiere que todo 
contrato con el Ayuntamiento incapacita para 
ser Concejal al que lo celebró, sería preciso 
admitir, dados los términos de la lev, que esa 
misma incapacidad llevaría consigo todo con
trato con el Estado ó la Provincia que hubie
se de hacerse efectivo dentro del término mu
nicipal, y esta interpretación daría segura
mente á la ley una extensión y alcance que 
no tiene;

Opina, por consiguiente, laSeeccion, que 
D. Salustiano Boros y Hernández no ha in-r •
currido en incapacidad para ser Concejal de 
Valdemoro, por el hecho de haber arrendado 
por término de seis años, y en cantidad de 
75 pesetas anuales, una tierra de Propios; y 
que procede, por tanto, declararlo así, revo
cando el acuerdo de la Comisión provincial de 
Madrid que le negó capacidad para el ejerci
cio de dicho cargo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1890.—Raíz y 
Capdepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid.

(Gaceta del 26 de Junio de 1890.,)



ACTAS DE LA EXCMA. DIPUTACION 33

]as razones alegadas por el Sr. Teijon, debe 
de suprimirse la partida para tales gastos.

El Sr. Bayon entiende que debe consig
narse la partida y protestar el pago, al mis
ino tiempo propone como medida de urgente 

1 necesidad se consigne una partida insignifi
cante para la instalación de una enfermería.

El Sr. Alonso Martin usa de la palabra para 
preguntar qué motivos lian existido para con
signarse esa partida en los últimos presupues
tos, á fin de apreciar la necesidad ó no nece
sidad de la consignación.

El Sr. Presidente pide explicaciones al 
Contador que las dá en el acto manifestando 
que se hizo por virtud del mandato del Real 
decreto de 15 de Abril de 1886.

El Sr. Alonso Martin queda enterado y 
pregunta cuál ha sido el resultado de las pro
testas de las otras provincias.

El Sr. Teijon indica que hasta ahora no 
han tenido resultado alguno y que por lo tan
to es de necesidad se haga una memoria para 

1 que enviada ésta á los representantes en Cor
tes de la provincia puedan hacer una inter- 

f pelacion al Gobierno.
El Sr. Calvo y Cacho propone sea el señor 

Teijon el encargado de hacer la memoria, 
lo cual por unanimidad así se acordó, así como 
el total del artículo que asciende á 25.917 pe
setas y el del capítulo 7." que lo es de 
39.302‘50.

Capítulo 8.°—Imprevistos.—Se consignan 
para los gastos que no se hallen comprendidos 
en el presupuesto y que tengan tal carácter 
C.000 pesetas, cuya cantidad sin discusión 
fué aprobada por unanimidad.

Capítulo 10.—Carreteras provinciales.— 
Construcción.—Personal: Para sueldo anual 
de un Ingeniero Jefe, 4.000 pesetas.—Indem
nización al mismo por salidas debiendo justi
ficarse, 1.000.—Sueldo de un Ayudante, 
2.500.—Rara ídem de un delineante, 2.000. 
—Para indemnización de salidas del Ayu
dante en las mismas condiciones, 500.—Para 
sueldo anual de tres Sobrestantes á 999 pese
tas 2.997.—Para los estudios de la segunda 
red de carreteras provinciales, debiendo jus
tificarse los gastos que se hagan por dos peri
tos dedicados á este servicio 2.000.—Material. 
—•Para dar principio a la construcción y ter
minación de las carreteras provinciales según

la adjunta relación, 118.150.—Total del ar
tículo 2.", 133.147.

Puesto á discusión,
El Sr. Alonso Martin pide que acuerde la 

Comisión la forma de provisión de la plaza del 
Director de Caminos.

El Sr. Calvo y Cacho indica que se haga 
una nueva convocatoria, á fin de que en un 
término dado puedan presentarse á concurso 
tanto los Ingenieros civiles como los militares 
que tengan hecho estudio superior. Se acordó 
por unanimidad aprobar el capítulo y art. 10 
importante en 133.147 pesetas y convocar á 
concurso por 15 días para la plaza de Director 
de Caminos haciendo la Comisión el nombra
miento interino.

Ocupó la Presidencia el Sr Gardoqui.
Obras diversas.----- Capítulo 11.—Artícu

lo único.—Para auxiliar las obras de caminos 
vecinales y otras que ejecuten los Ayunta
mientos de la provincia durante el ejercicio 
y cuya suma ha de distribuirse por iguales 
partes entre los 11 partidos judiciales, 33.000 
pesetas.

El Sr. Cuesta pide la palabra y propone á 
la Diputación la supresión de esta partida 
por no estimarla de necesidad y que en todo 
caso si alguna necesidad existe será suficien
te para atender á ella 1.000 pesetas para cada 
partido judicial.

El Sr. La Torre manifiesta que la Comisión 
de Presupuestos al acordar esta partida y po
nerla en esta forma, la discutió y tuvo muy 
presente las necesidades y exigencias del ser
vicio á que se destina, por lo que pide á la 
Diputación apruebe la cantidad consignada.

El Sr. Moyano dice que siendo la más sa
grada obligación de la Diputación el desa
rrollo de los intereses materiales de los pue
blos de la provincia las vías de comunicación, 
por esto y por ia insignificancia de la canti
dad que pide para este servicio, no com
prende por qué haya oposición á ella, que 
hay muchos pueblos que por carecer de ésta 
no pueden dar salida á sus frutos más que en 
dos meses del año que son los de Mayo y Sep
tiembre, estando completamente aislados los 
demás, lo Cual dá por resultado que no pue
dan vender sus productos por más que tengan 
necesidad de ello, que tal situación es alta
mente lamentable y que debe hacerse un es



34 BOLETIN OFICIAL

fuerzo en favor de estos pueblos olvidados; 
que debe conservarse la partida no solo por 
esta raz/m sino porquehav,ya peticiones detres 
pueblos que tienen hecho ya más de 12 kilóme
tros, y que sin este auxilio no podrían conti
nuarlo, y se perdería los trabajos y gastos lie- 
chos, puesto quedos pueblos, la abandonarían.

Él Sr. Vargas manifiesta que él pide la 
supresión de la citada cantidad en virtud de 
las prevenciones de la circular del Ministro 
de la Gobernación...

El Sr. Diez y Diez, que opina como el se- 
Vargas fundado en los propios motivos.

El Sr. Calvo y Cacho que ha pedido la su
presión de la citada partida á fin de que no sur
jan dificultades en la aprobación del presupues
to, que entiende que debe dotarse á los pueblos 
de carreteras-y vías de comunicación, por lo 
cual propone se. aumente esa cantidad ú otra 
para la construcción de carreteras provincia
les, que se estudien las de mayor necesidad y 
que se aplique á ésta en cuyo caso, podría 
resolverse como se desea por todos este asunto.

El Sr. Moyano manifiesta que lo propuesto 
por el Sr. Calvo no resuelve la cuestión, por
que había que empezar por la inclusión de es
tos trayectos en el plan general de carreteras, 
los estudios de éstas, subastas etc., tramitación 
harto larga y de dificilísima realización, para 
lo perentorio de la necesidad que trata de re
mediarse, por lo cual pide que se consigue la 
cantidad indicada.

El Sr. La Torre conforme con el Sr. Moya- 
no considera beneficiosa la subvención auxi
lio, no solo para las razones expuestas por 
aquel señor, sino que además viene á llenar 
un gran servicio en pró de los obreros rurales 
puesto que cuando éstos no tienen trabajo los 
ocupan los pueblos en los de las carreteras y 
con ello remedian las necesidades de éstos, 
por lo cual pide que si no se aumenta, por 
lo menos se dejen las 3.000 pesetas á cada 
partido.

El Sr. Rayón pide que se suprima 1.a par
tida, porque la experiencia le ha demostrado 
que no se gastan.

El Sr. Diez y Diez indica que no vá á dis
cutir si esas partidas se invierten bien ó mal 
por los pueblos, y que en vista del tono lasti
moso dado por el Sr. Moyano á su discusión, el 
cual le había conmovido, proponía á la Corpo

ración buscase una fórmula que no se opusiese 
á las prevenciones fiel Ministro de la Goberna
ción y produjera los efectos que.se deseaba en 
favor de los pueblos.

El Sr. Rayón manifiesta que no conoce la 
forma pero que siendo de sunió interés la con
signación de la, partida de que se trata, pide á 
la Corporación que se consigne en el con
cepto indicado, bajo la fórmula que estime 
más conveniente.

En su virtud, se propuso la fórmula; en 
lugar de usar la palabra subvención, se pu
siera la de auxilios á los pueblos, aceptado por 
todos y puesta á votación, se aprobó el capítu
lo 11." importante 33.000 pesetas, votando en 
contra los señores Calvo y Cacho y Vargas.

Capítulo 12.--Otros gastos.—Artículo úni
co.—Para gastos de sostenimiento de la Capilla 
de San Gregorio, 300 pesetas.—Para adquisi
ción de obras para la Riblioteca 100.—Para 
satisfacer la pensión concedida á D. Eulogio 
Várela Sartorio, para perfeccionar sus estu
dios como pintor, tercer año, 2.000—Para 
id. ál). Casimiro Carabias, cuarto año, 1.000. 
—Para personal y labores en lo que fué Gran
ja modelo, 1.000.—Para gastos del laborato
rio etnológico, 650.—Para compra de árboles 
para las carreteras, 1.500.—Para pago del 
servicio telefónico, 105.—Total del artículo 
único del capítulo, 126.655.—Importe total 
del presupuesto de gastos, 1.148.350‘37 pese
tas, cuya cantidad como consecuencia de las 
aprobadas en los respectivos artículos y capí
tulos fué asimismo aprobada por unanimidad.

Presupuesto de Ingresos.—Puesto á discu
sión la totalidad del Presupuesto de Ingresos, 
fué aprobada la de 1.148.350 pesetas 37 cén
timos, por unanimidad; pasándose á la discu
sión y aprobación de los distintos artículos y 
capítulos del expresado Presupuesto en la for
ma siguiente:

Capítulo 1."—Rentas y Censos.—-Artículo 
l.°—Rentas y Censos de propiedades.—Por el 
arrendamiento del corralón de San Pablo 100 
pesetas. Fué aprobado sin discusión por una
nimidad. Así propio lo fué el artículo2.°— 
Intereses de efectos públicos.—Por los intere
ses de una lámina del 4 por LOO amortizable, 
260 pesetas. Y en su consecuencia se acordó 
aprobar también por unanimidad, el total del 
capítulo 1." que asciende á 360 pesetas.
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Capítulo 3.°—Donativos, legados y man- ■ 
das.—Artículo único.—Por los que puedan ; 
hacerse durante el ejercicio 1.500 pesetas. Sin 
discusión fué aprobado.

Capitulo 4.°— Repartimiento entre los pue
blos de la provincia.—Artículo único.—Por el 
girado bajóla base prevenida por la ley 762.854. 
Puesto á discusión el artículo y capítulo, fué 
aprobado por unanimidad. Siendo el número 
de señores Diputados el que reclama la ley 
para la aprobación do los presupuestos y re
partimientos.

Capítulo 5.°—Instrucción pública.—Ar
ticulo único.—Ingresos de la Academia de 
Bellas Artes 18.242‘50 pesetas. Por unanimi
dad fué aprobado sin discusión.

Capítulo 6.°—Beneficencia.—Hospitales.— 
Artículo único.—Sub-conceptos 17 y 2."— 
Por el producto de fincas y rentas de los mis
mos 21.565107 pesetas.—Ingresos eventuales 
231.004‘25 pesetas.—Total de los sub-concep
tos 1." y 2.“, 252.569k32 pesetas. Puesto á dis
cusión, así como el pormenor de las cantidades 
que les motivan fueron aprobados por nnani- 

■ midad.
Sub-conceptos 3." y 4.°—Hospicio.—Pro

ductos de fincas y rentas del mismo 29.650l38 
pesetas.—Ingresos eventuales 9.000.—Total 
de los sub-conceptos 3.° y 4.°, 38.650‘38 pese
tas. Sin discusión fueron aprobados, así como 
el total del capítulo 6.°, importante 291.947 
pesetas 37 céntimos.

Capítulo 7.°—Ingresos extraordinarios.— 
: Artículo único.—Por el reintegro de alimen

tación de penados á disposición del Director 
general de Establecimientos penales 1.500.— 
Por el 4 por 100 que deben de satisfacer los 
pueblos por el contingente atrasado 38.800. 
—Total del artículo único y capítulo 7.°, 
40.300 pesetas. Puesto á discusipn y no ha
ciendo uso de la palabra ningún Sí. Dipu
tado, se preguntó si se aprobaba y lo fué por 
unanimidad.

Capítulo 8.“ Arbitrios especiales.—Artí
culo único.—Por el producto de 2‘50 pesetas 
por cada certificación que se expida por Jas 
dependencias de esta Diputación, 1.000 pese
tas.—Por id. del aprovechamiento de lo que 
fué Granja modelo 1.500.—Por el reparti
miento girado entre los pueblos por el núme
ro de hectáreas que cultiven de viñedo, 
30.84Gl50.—Total del artículo único del capí
tulo 8.° 33.346‘50. Cuyo total así como el del 
Capítulo, por unanimidad fué aprobado.—Y 
siendo el total general de los Ingresos el de 
1.148.350 pesetas 37 céntimos é importando 
igual cantidad el de los gastos, queda nivela
do. En su virtud puesto á votación, fué apro
bado en su totalidad. Y no habiendo más 
asuntos de qué tratar se levantó la sesión, 
siendo las diez de la noche.—El Presidente, 
José de Gardoqui.—El Vocal Secretario, Gar
cía Lorenzo-Montalvo.—El Vocal Secretario, 
Braulio Feliz de Vargas.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección cuarta.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIUCTJLAn.

En vista de que á pesar de lo que se pre
venía en la circular de 17 de Juiio último, 
publicada en el Boletín Oficial del 18, va
rios Alcaldes de la provincia han dejado de 
remitir á la Administración de Contribucio
nes la relación nominal de los hacendados fo
rasteros que se les reclamaba, por cuya causa 
se halla sin ultimar un servicio tan impor
tante como es el que se refiere al impuesto de 
cédulas personales, esta Delegación de Ha
cienda en su deseo de evitar toda clase de ve
jaciones á las Autoridades locales, las recuer
da nuevamente el envío de dicho dato y las 
advierte que de no mandarlo hasta el día 12 
del actual, nombrará Comisionados especiales 
que pasen á recogerlo á los pueblos con las die
tas de 7 pesetas, pagadas del peculio particu
lar de los morosos, además de exigirles irre
misiblemente el máximum de la multa que 
señala el art. 184 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877 con la que desde luego quedan con
minados, puesto que por tratarse de un ser
vicio tan fácil y sencillo de cumplir, sólo pue
de atribuirse la falta ó retraso de evacuarle á 
una desobediencia marcada.

- Valladolid4 de Agosto de 1890.—ElDelega- 
dode Hacieilda, Mariano G. Púiy Samper.

Núm. 3.325.

CIRCULAR.

En el Boletín Oficial número 28, corres
pondiente al día 2 del actual, aparece publi
cada detalladamente la relación de los cupos 
de consumos, con los aumentos por sal y 
aguardientes, alcoholes y licores, que la Di
rección general de Contribuciones indirectas 
ha señalado en el presente año económico á 
los Ayuntamientos de esta provincia, confor
me á lá población de hecho con que cada uno 
hgura en el nuevo censo de población de 31

19.7

i de Diciembre de 1887 y tipos de tributación 
I establecidos por preceptos legales.

El conocimiento de dicha relación, por una 
parte, y por otra el que en todos los pueblos 
se ha debido ya legalizar su situación admi
nistrativa, en lo que afecta al impuesto do 
referencia, sin que sirva de disculpa cual
quiera incidente que haya podido suscitarse; 
son circunstancias que me exigen recordar á. 
los Ayuntamientos y muy especialmente á 
los Alcaldes como ordenadores de pagos, la 
imperiosa é ineludible obligación en que se 
encuentran de hacer que, paira antes del día 
15 del presente mes, se ingresen en la Sucur
sal del Banco de España las cantidades corres
pondientes al primer trimestre.

De no hacerlo así, necesariamente había do 
causarse perjuicio á los intereses del Tesoro; 
y para evitarlo dirijo la presente, en la segu
ridad de que han de secundar mis propósitos, 
más bien que de dar lugar á la propuesta al 
Sr. Delegado de Hacienda de la expedición de 
los oportunos mandamientos de apremio, cuya 
medida coercitiva, aunque enojosa sea, me 
veré obligado á adoptar contra los morosos al 
siguiente día de espirado el plazo prefijado.

Valladolid 5 de Agosto de 1890.—El Ad
ministrador, Francisco Ferreras.

Núm. 3.315.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Arriba.

Terminado por la .lunta nombrada al efec
to el reparto del déficit del impuesto de con
sumos de este distrito municipal, para el co
rriente ejercicio de 1890-1891, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de dicha 
Corporación por ocho días á los efectos del 
art. 89 del Reglamento vigente del impuesto, 
durante los cuales serán admitidas cuantas. 
reclamaciones se presenten en contra del 
mismo.

Piñel de Arriba 30 de Julio de 1890.—El 
Alcalde, Eugenio Sanz.—El Secretario, Cele
donio Cobos.

Con el propio objeto ó igual término, s& 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Serrada 
Curiel 
Simancas 
Santa Eufemia
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Núm. 3.313.
Alcaldía consüíucional de 

Fueasaldaña.
Por Agustín Aparicio vecino de Vallado- ¡ 

lid y residente en esta villa, trabajando en la j 
carretera en construcción, se lia presentado i 
un pollino cuyas señas se expresan á conti- ; 
nuacion, el cual manifestó haberle encontra- ¡ 
do abandonado en dicha carretera y en la par
te que conduce á la referida ciudad de Valla- ¡ 
dolid.

Señas generales.
Clase burro, edad, cerrado, entero; al- j 

zada, regular; pelo negro, con lunares en los 
costillares; llevaba una al barda gallega y una 
cabezada de cinto, con chapa en el bozo.

Lo que hago público por el presente para 
que llegue á conocimiento de quien sea su 
verdadero dueño. Fnensaldaña á 31 de Julio 
de 1890.—El Alcalde, Santiago B. Montiano. 
—Prudencio Duque, Secretario.

Talón núm. 873.

_ 196__________________________

Num. 3.320.
9.° Tercie ñe la Guardia civil.

El día 6 de Septiembre próximo venidero, 
á las diez de su mañana, se celebrará 2.a su
basta pública,para contratar el servicio de pro
visión de vestuario, correajes, montura, cal
zado y utensilio, que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de 
Valladolid, Zamora, Salamanca y Avila que 
que componen el noveno tercio.

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir para la con
tratación de dicho servicio, se hallan de ma
nifiesto en la expresada Casa cuartel y oficina 
de la Subispeccion.

Valladolid 1." de Agosto de 1890.—El Co
ronel Subinspector accidental, Manuel Vo- 
dovas.

Talón núm. 874.

beccion quii\ta.
Núm. 3.318.

Juzgado municipal de Renedo.
Por renuncia del que la desempeñaba, se 

halla vacante con los derechos de arancel la 
plaza de Secretario de este Juzgado.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes en 
el término de quince días, pues una vez tras
curridos se proveerá.

Renedo de Esgueva á primero de Agosto 
de 1890.—El Juez municipal, Félix Calde
rón.— El Secretario interino, Julián Fer
nandez.

Núm. 3.319.

Don José López Crespo, Teniente Ayudante del se
gundo Batallón del Regimiento Infantería de Lu- 
zon número cincuenta y ocho, y fiscal instructor 
de lastimaría instruídacontrael recluta del Reem
plazo de 1889, Andrés Fernandez Incógnito, por 
faltar ¡i la concentración.

A los señores Jueces de la provincia de 
Castilla la,Vieja, á quienes se dirige lá presen
te requisitoria para que se sirvan cumplirla, 
hago saber:

Que por disposición del Exento. Sr. Capi
tán General de este distrito, instruyo causa 
contra Andrés Fernandez Incógnito, recluta 
del reemplazo de 1889, por faltar á la concen
tración, cuyo individuo se marchó de su pue
blo hacia Castilla hace más de un año, y á fin 
de proceder á su busca y captura, expido esta 
requisitoria en virtud de lo que S. M. manda 
en sus Reales ordenanzas y órdenes vigentes, 
rogando á los expresados Jueces que tan lue
go la reciban, ordenen su cumplimiento y 
ejecución, procediendo á poner preso al cita
do recluta Andrés Fernandezlncógnito,ácuyo 
fin se insertan su filiación y señas personales 
que son como sigue: hijo de María Fernandez, 
natural de Irjjo, Parroquia de Cástrelo, ave
cindado en Irijo, Juzgado de primera instan
cia de Trives, provincia de Orense, Capitanía 
general de Galicia, de oficio labrador jornale
ro, edad 19 años, estado soltero, estatura un 
metro 582 milímetros, nació en 17 de No
viembre de 1870. Pelo negro, cejas idem, ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno, frente ancha, su aire 
libre, producción fácil. Tan luego se consiga 
su captura, deberá ponerse dicho reo á mí dis
posición, con las seguridades convenientes, 
y en otro caso, remitir esta requisitoria á las 
demás autoridades expresadas para su circu
lación.

Dado en Orense á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa.—José López Crespo.

Seccioi\ sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.-
. En la imprenta y librería de F. Santaren, 

se hallan de ven La las listas territorial é indus
trial con los talones correspondientes, según 
circular de la Administración de Contribucio
nes y Rentas, fecha 3 del corriente, así tam
bién las listas, actas y edictos para el sufra
gio electoral.

Talón núm. 875.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación ilel Hospicio provincial


